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JUAN CARLOS GAÑAN MURILLO, identificado con cédula de ciudadanía 

N°14.889.980 de Buga V. portador de la tarjeta profesional N°68.937 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado judicial de la 

copropiedad CENTRO COMERCIAL CHIPICHAPE, estando dentro del termino 

correspondiente, me permito pronunciarme frente al recurso de reposición 

propuesto por la parte demandante en los siguientes términos:  

Con la permanencia que derivó de la entrada en vigencia de la ley 2213 de 2022, 

que comportó la implementación de medidas nuevas en relación, entre otras cosas, 

al procedimiento necesario para adelantar el recurso de apelación, se precisó 

claramente la necesidad de que el juez de segunda instancia conozca de primera 

mano los argumentos que edifican la inconformidad del vencido en primera, criterio 

que no se puede entender como un criterio meramente formalista, sino que por el 

contrario, se constituye como una oportunidad adicional para que en mejor 

disposición de tiempo, se desarrollen los argumentos de contradicción, lo cual 

brinda un mejor desarrollo en cuanto a la aportación de elementos contundentes 

que pueden ser ampliados respecto a los planteados ante el ad quo.  

Más allá de ello, es menester indicar que la norma procesal es clara en determinar 

los pasos necesarios para el reconocimiento del recurso de apelación, requiriendo 

del apelante absoluta diligencia en el control procesal, con el objetivo de direccionar 

finalmente los argumentos que ameritan controversia procesal en la alzada.  



 
Expresamente el articulo 12 de la Ley 2213 de 2022, define el requisito de 

sustentación ante el ad quen e igualmente, dispone la sanción procesal que deriva 

de la omisión a dicho tramite procesal, exponiendo de manera precisa los tiempos 

tanto de la sustentación como de la correspondiente posibilidad de controversia por 

la contraparte.  

Por lo expuesto, acceder a los argumentos contenidos en el recurso de reposición 

propuesto por activa, implicaría la desnaturalización del tramite regulado en la 

norma en cita, aplicación de la cual carece de competencia el operador judicial.  

De lo anterior, solicito al despacho dejar en firme la decisión contenida en el Auto 

del 30 de octubre de 2023 y denegar la revocatoria pretendida por pasiva.  
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JUAN CARLOS GAÑAN MURILLO 
CC 14.889.980 de Buga  
TP 68.937 del CSJ 
 


